
Medellín 202 

alcaldía C uhte 

Tel. 5265 0780 ext 

colonia Roma 

oc, C.P. 06700, Ciudad de México 
201.1 o 12400 

A 

Ciudad de M 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

V400t GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

O 	 BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-1486-SPA-1136 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	14 11.5 -2023 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a  1 9 SEP 2023 . 	  

La Subprocu 

Ordena mient 

BIS 4 fraccion 

Territorial de 

de la Ley de 

expediente n 

descentraliza 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 

s I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

a Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1,11y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

rotección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
mero PAOT-2022-1486-SPA-1136 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
o, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDEN ES 

Se recibió en 

amarrados, si 

color negro, u 

Cerrada de Es 

sta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) mantienen a tres perros en un espacio muy pequeño, 

agua ni alimento, parece que uno de ellos ya se encuentra muerto. Son pitbull uno de color café y dos de 

o de los negros es el que parece estar sin vida (...) [ubicación de los hechos denunciados: calle Primer 
aña, número 17, colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

Ley Orgánica 

de su Reglam 

denuncia. 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 

artículos 11 fr 

en materia de 

en el domicili 

Sobre el tema, 

actos de malt 

animal o que a 

médicos requ 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

cción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 

ienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal 

ubicado calle Primer Cerrada de España, número 17, colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía Iztapalapa. 

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 

to, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 

ecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 

idos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos al inmue'  
ubicado en calle Primer Cerrada de España, número 17, colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía Iztapalapa, durante 

cual se entrevistaron con una persona, quien refirió ser responsable de dos ejemplares caninos, hembras, de r.  
Pastor Belga y otra de raza Maltés; sin embargo, no permitió su evaluación. 

En seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta entidad, se constituyó nuevamente en el inmueble en comen 

donde llamaron a la puerta en repetidas ocasiones, sin obtener respuesta; no obstante, se dejó el ofí 1  IIII 

correspondiente, sin que a la fecha del presente documento, alguna persona se haya comunicado a esta unid 

administrativa. 

Derivado de lo anterior, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y estar en posibilidad de reali 

las diligencias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación a 

telefónica con la persona denunciante; sin embargo, nadie atendió las llamadas. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante, inform a 

si los hechos denunciados aún continuaban presentándose, de ser el caso, proporcionara los elementos probato s 

de los mismos, así como, los horarios y días en que era factible localizar a los responsables; sin que a la fecha 

presente documento, se haya proporcionado la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por p. e 

del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que confor e 

a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie 	1 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendi el 

requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos al inmu: le  
ubicado en calle Primer Cerrada de España, número 17, colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía Iztapal •a, 

durante la cual se entrevistaron con una persona, quien refirió ser responsable de dos ejemplares cani 

hembras, de raza Pastor Belga y otra de raza Maltés; sin embargo, no permitió su evaluación. 

• En seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta entidad, se constituyó nuevamente en el inmuebl n 

comento, donde llamaron a la puerta en repetidas ocasiones, sin obtener respuesta; no obstante, se de, el 

oficio correspondiente, sin que alguna persona se haya comunicado a esta unidad administrativa. 

Medellín 202. piso 4. colonia Roma 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 1.2011 o 12400 

PROCURADURIA 
'1-.1.231FNTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL pF Ant,••pyi.1  

DE LA COM 
uUDAD INNOVADORA 

Y DE DERECH 

Página 2 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

Po 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
GOBIERNO DE LA 

PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
:% ~IAMIENTO 

TERRITORIAL -
PIE LA CDMX 

Expediente: PAOT-2022-1486-SPA-1136 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  1 4 1 1.  5  -2023 

• Medi te oficio, se solicitó, informara si los hechos denunciados aún continuaban presentándose, de ser el 

caso, roporcionara los elementos probatorios de los mismos, así como, los horarios y días en que era factible 

locali ar a los responsables; sin que a la fecha del presente documento, se haya proporcionado la información 

solici da. 

La presente r solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los • ocu mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 

en su context , independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 

respectivas co petencias. 

En virtud de l expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento e de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 

la Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

  

Procuraduría, •ara su archivo y resguardo. 

TERCERO.- N ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la • rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 5 fra • iones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su 

Reglamento. 

C.c.c.e.p.- Lic. Ma ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

ccp_ _PROCURAI ORA@paot.org.mx  
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